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Quinta.-El Tribuna.! que h9J de juzgar ~ conourso-opQSlción 
se constituirá en la siguiente forma: 

Presidente: El Subdirootor general de Promoción Directa y 
Pa.trimonio del Instiw'to Nacionail de la Vivienda. 

Vocales: El Jefe del Departamento de Construcciones y dos 
Aparejadores y un Delineante pertenecientes a las plantillas 
del Organismo y adscri'tos all mismo Departamento de Cons
tn.Jcc.iones. 

Secretario: Un funcionario perteneciente a. !la EscaJo. Técnico
Administrativa del Organismo. 

Una vez que sea firme la lista de aspirantes admitidos, Be 
nombrará el Tribunal haciéndose pública su composición en el 
«Bo1etin Of1cillil del Estado»; dicho Tribunal no podrá consti
tuirse ni actuar sin la asistencia, como minimo, de tres de sus 
miembros y de su Presidente o persona en quien delegue, acep
tada previamente por esta Dirección General. 

Bext9J.-Los ejercicios de la oposición comenzarán una vez 
transcurridos tres meses desde la pUblicación de . la presente 
convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado», señaJándose en 
el mismo periódico oficial . al menos con quince dial! de antela
ción, la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio. 

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes, todos ellos 
~m1n!lltor1os : 

I'l'imero.-Se desanollará por escrito, disponiendo los oposito
res de dos horas, como máximo, para su rea.liación, y .consistirá 
en deea.r.rolla.r un tema sacado a la suerte del cuestionario que 
se publica anexo a esta convocatoria. 

8egundo.-&rá de carácter práctico y consistirá en la re
producción de un plano con cambio de escaJo.; pua su realización 
dispondrán los opositores de cuatro horas como máximo. 

Tercero.-Será también de carácter práctico y estará dividido 
en dos p9Jrte.s. La primera consistirá en la toma de los datos 
precisos para la expresión gráfica o escaaa del tema Que pro
ponga el Tribuna.!, disponiéndose para su realización de dos 
horas como máximo. La segunda consistirá en la interpretación, 
con &Il delineación y robulaciÓn. de un croquis acotado, que será 
faCilitado po¡- el Tribuna.!; el tiempo máximo PEtra. su re8lización 
será de cuatro horas. 

Séptima.--Los llamamientos para cada ejercicio de la oposi
ción serán únicos. El TribunaJ, por m9Jyoria de VOOO8, resolverá 
las dudas que se originen en la aplicación de las normas y en 
lóli casos Imprevilltoo, y sólo podrá suspender 106 ejercicios por 
causas muy graves y plenamente justificadas. Al final de cada 
sesión el 'li"ibunal deberá ha.cer pÚblica la fecha de la siguiente. 

Octll.va.-Los ejercicios primero y segundo se calificarán de. 
O a 10 puntos, siendo eliminados de la oposición quienes no obten
gan un minimo de cinco puntos. La misma norma se seguirá 
con respecto Ilil ejercicio tercero, siendo calificadas conjunta
mente. con la puntuaci-ón de O a. 10 puntos, las dos partes de 
que cons·tu.. 

Fltial!zados los ejereicios, el TrlbunaJ procederá a calificar 
los méritos y trabajóB aportados por los aspirante.<;, pudiendo 
é'ltigil' de éstos cuantas declaraciones oomplement;a,rias estimen 
oPóf't;unas en orden a la documentación aportada. El conjunto 
dé méritos alegados por los aspirantes se calificará por el Tri
buna.! entre O y 10 puntos. siguiendo ad efecto las normas que, 
pot m~yor1a de votos. adopte el propio Tribunal. 

Novena.-CQncluida la oposición y la valoración de los mérl
toIl adegados por los asp,irantes, qUienes hubiesen sruperado los 
ejerciciOS de aqUélla serán clasificados por orden descendente 
dé pUntuación, determinándose ésta por la suma de las califica
ciones obtenidas en cada uno de los ejerCiciOS y la puntuación 
otorgada por el Tribuna.! a los méritos a.legados. En caso de 
ilUliJdad en la puntuacIón total obtenida se dal"á preferencia 
aiI. opor;.itor de mayor edad. 

Décimli..-El Tribunal formulará una relación de los oposito
rfti qUé hubieren !l/probado los tres ejercicios, con la puntAlac1ón 
definitiva obtenida, relación que se haa-á pÚblica en el tablón 
de ahunclos del Organismo. El opositor que figure en el primer 
1\igtU- de dicha relación deberá presentar, en la Bección de Per
sonal y Asuntos Sociales del Instituto Nacional de la Vivienda, 
déhtto de los treinta días siguientes a la publicación de la 
m!sIIU1., los documentos siguientes: 

a) Certificación de nacimiento eXlpedida POl el Registro 
Otvil, que será legaaizada si dicllo Registro no pertenece a la 
Aud.iencla Terri·torial de Madrid. 

b) Certifi.cado de buena conducta. expedjdo po.r la lliutori
dad munici¡-oal del domicilio del interesado. 

c) Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes 
Ql*! justifique no haber sido condenado por deli·tos dolosos u 
~ _ ~ l*a. e,¡ ejercicio Qe f'lm~ pública&. 

d) Declaración jurada de no hallarse inhllibilitado para el 
ejercicio de cargos públiCos y de no haber sido expulsado de 
ningún Cuerpo del Estado, Provincia o Municipal o de otras 
COl'lpOracionec públicas, por resolución gubernativa. o fallo de 
Tribunal de Honor. 

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad 
contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servido. 

f) Certificación de adhesión aJ Movimiento NaclonaJl.. 
g) En caso de opositor femenino, certificado de haber pres

tado el servicio sociaJ o de hallaa-se exenta del mismo. 

Los que tengan la condición de funcionaa-ios públ1C06 estarán 
exentos de justificar documentrulmente las condiciones y requi
sitos ya. demostrador para obtener &Il nombramiento, debiendo 
presentar certificación del Ministerio u Orga.nismo del QUe de
pendan, acreditando su condición y cuantas cirClll1Stáonclas cons
ten en &Il hoja de servicios. 

Undécima.-Si el opositor aJprobado no presentase la docu
mentación a que se refiere la norma. anterior dentro del plazo 
establecido, no podrá ser nombrado, qUedando anuladas todaB 
sus ac1:luaciones. En conseouencia, el TribunaJ propondrá al opa
sitor que aparezca en el número de orden sig'Uiente, según la 
ca.lificación tata.! obtenida, la presentación de . la mencionada 
dooomentación en el plazo máximo de quince dial! desde que le 
sea notificado. 

Duodécima.-Completa la documentación del opositor apro
bado, el Tribunal elevará ésta con todo lo acbUado ail ilustrísimo 
señor Director general del Irlstituto Nacional de la Vivienda, 
pa,ra que éste a &Il vez formule la oportuna propuesta dé nom
bramiento al excelentisimo señor Ministro del Departamento; 
una vez Iliprobada dicha propuesta, se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado», señaJándose plazo paa-a la toma dé posesión 
del cargo. 

Decimotercera.-En todo lo nO previSto en esta convocatoria 
se estará a lo dispuesto en el Decreto de 10 de mayo de 19~7 y 
demás disposiciones wplicab1es. 

Madrid, 26 de febrero de lW7.-E1 Director gep.eraJ, E:nI'ique 
Salgado Torres. 

CUESTIONARIO PARA EL PRIMER EJERCICIO 

Tema 1.0 El Ministerio de la. Vivienda: su ordenación y fun
ciones. 

Tema 2.° Administración autónoma de la vivienda: Instituto 
Nacion¡¡¡l de la Vivienda. Creación, funciones y reaJizaclones. 

Tema 3.° Sinopsis de la Legislavión de Viviendas: Casas ba
ratas, viviendas protegidas. bonificables, sociales. Viviendas de 
ren ta l1mi tada. 

Tema 4.° Planos de terrenos y solares.-MaJp3S de población. 
Definición y clases: d¡¡¡tos que deben contener.-Esc¡¡¡las. 

Tema 5.° Planos que comprende el proyecto de un edificio.
Datos que deben contener.--.Escalas. 

Tema 6.° Planos d·e obra de un edificio.~Datos que deben 
contenél'.~calas. 

Tema 7.° Planos que deben contener las memorias de es-
tructura, carpintería, canteria y aJbañilería.-DatoB que deben 
con tenel' .-Escalas. 

TemaS.o Planos que deben contener las instalaciones de ca
lefacción, saneamiento, fontanería y electricidad.-Datos que 
deben contener.-Escalal!. 

Tema 9.° MediCión de superficies en planos de urbanización 
y edificaciones.-Métodos y útiles.-Aparatos. . 

Tema 10. Reproducción de planos: sistemas.-Reproduce1ÓD 
fotográfica.-Can'lbios de escaJas. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Bilbao por la 
que se hace público el nombre del único aspirante 
admitido al concurso para la proviSión de una plaza 
de Ingeniero de esta Corporación. 

En el concurso para la provisión de una plaza de Ingeniero 
ha sido admitido el único solicitante, don Enrique Mota Jau-
reguizar. . 

Bilbao, 24 de febrero de 1967.--.El Alcalde.-1.l08-E. 


